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Personería 
Municipal de 

Tame 

 
 

Acción Popular 

 
Se informa a toda la comunidad del Municipio de 

Tame, que se ha admitido demanda en ejercicio de la 
Acción Popular encaminada a que se amparen los 

derechos e intereses colectivos de los ciudadanos del 
Municipio de Tame como lo son: Derecho al Agua 
Potable, Salubridad Publica, Igualdad, Dignidad 

Humana, Debido Proceso, Seguridad y Prevención de 
Desastres Previsibles Técnicamente y a un Medio 

Ambiente Sano. 
 

 
 

Yenitza Mariana 
Lopez Blanco 

Conforme lo ordenado en la providencia del 26-05-2022, aviso se publica en la página web de la Rama Judicial por el término de diez 
(10) días, los cuales correrán desde las 8:00 a.m., del día 03 de junio de 2020 y VENCE a las 06:00 p.m., del 16 de junio de 2022,  
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Secretaria General 


